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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Machetá, Cundinamarca, febrero dieciseis (16) de dos mil veintitrés 

(2023). 
 
Para los fines legales pertinentes, se agrega a las diligencias el abono 

realizado por el demandado GUSTAVO ALBERTO ROJAS RAMIREZ el 9 de 
febrero de 2023, titulo judicial por valor de $900.000 a la cuenta de este 

juzgado y para el presente proceso, el cual se tendrá en cuenta una vez sea 
allegada la actualización del crédito por cualquiera de las partes.  

 

Atendiendo lo anterior, se ordena pagar a favor de la parte 
demandante y hasta la concurrencia de las liquidaciones de crédito 

aprobadas, los títulos judiciales que obren en el proceso y los que en lo 
sucesivo se llegaren a consignar. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 

CÉSAR MONTAÑEZ ROMERO 

Juez 
 

   JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MACHETÁ 

      SECRETARÍA. -EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICA  

   POR ANOTACIÓN EN ESTADO NÚMERO_05_DEL 

     DIA DE HOY, _17-02-2023 
 
 

JAVIER ALEXANDER AGUDELO OSES 
Secretario 
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